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LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Licit@ es el sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid que 

permite a los licitadores preparar y enviar sus ofertas por medios electrónicos. 

Para que el licitador pueda enviar sus ofertas electrónicamente, es necesario 

conocer las instrucciones, así como proceder a la descarga de la aplicación. Toda 

la información relativa al procedimiento se encuentra en la página del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid dedicada al sistema Licit@, 

desde la cual también se puede descargar la última versión de la aplicación Licit@. 

Para que el licitador pueda enviar sus ofertas electrónicamente, es necesario 

proceder a descargar la aplicación y ejecutarla. 

Para utilizar la aplicación Licit@ es preciso disponer de uno de los certificados de 

firma electrónica admitidos por la Comunidad de Madrid y el equipo debe contar 

con: 

 Sistema operativo: Microsoft Windows 7, de 32 o 64 bits, o versiones 

posteriores. 

 Navegador: Microsoft Internet Explorer 9 o versiones superiores, Google 

Chrome o Mozilla Firefox (versiones actualizadas). 

 

1. Descarga de la aplicación  

En la página web dedicada al sistema Licit@ se incluye un enlace para descargar 

la aplicación Licit@, que redirige a la siguiente dirección: 

https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita/secure/descargas/descargas.jsf?id=4, 

donde se puede descargar la última versión de la aplicación en sus dos 

modalidades (de 32 o de 64 bits). 

El licitador podrá instalar la aplicación de escritorio y comenzar a preparar su 

oferta, ya que es probable que la persona física/jurídica correspondiente al NIF 

del licitador esté dado de alta con anterioridad en el sistema. Si no fuera así, ver 

el apartado 2.2. Alta del licitador y gestión de autorizados en la aplicación de 

escritorio. 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354674342371&language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1142617763747&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_contenidoFinal&vest=1142617763747
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1142617763747&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_contenidoFinal&vest=1142617763747
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354674342371&language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita/secure/descargas/descargas.jsf?id=4
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2. Aplicación de escritorio Licit@ (licitación electrónica) 

Para iniciar sesión en la aplicación es requisito indispensable tener instalado en 

el equipo donde se vaya a preparar la oferta un certificado digital, o bien utilizar 

una tarjeta criptográfica o DNIe de la persona que vaya a enviar la oferta. 

Si al entrar en la aplicación de escritorio Licit@ le muestra el siguiente mensaje, 

debe poner en contacto con su departamento de sistemas para que verifiquen 

sus protocolos de seguridad. 

 

 

2.1. Identificación del licitador 

La identificación como licitador se llevará a cabo en la aplicación de escritorio de 

Licit@. El licitador deberá pulsar en ‘Seleccionar certificado’ y a continuación en 

‘Buscar’ y emergerán los certificados digitales que tenga instalados para elegir 

aquel con el que procederá: 
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Tras hacer clic en “Seleccionar certificado” emerge otra ventana: 
 

 

1. Seleccione “Buscar” para elegir el certificado con el que va a presentar la 

oferta, pinchando en la pestaña correspondiente. 

 

2. Seleccione “Aceptar”. Si al realizar esa acción se encuentra ante el 

siguiente error, es posible que la red utilizada tenga restricciones y que 

por tanto no pueda acceder a los datos del licitador: 

 

 
 

Para poder solucionarlo, será necesario realizar las siguientes comprobaciones 

en su equipo local para comprobar que la red no tiene ninguna restricción o 

ponerse en contacto con su departamento de sistemas. 
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1. Ir a Panel de Control>Programas>Programas y 

características>Activar o desactivar las características de 

Windows>Cliente Telnet activado 

 

2. Una vez que se haya asegurado de que “Cliente Telnet” está activado 

en el equipo local, deberá buscar “Ejecutar” en la barra de búsqueda 

de programas de su ordenador y acceder. 

3. Ponga “cmd” en la barra que aparece a continuación y pulse en “Aceptar”: 

 
 

 
 

 

4. Tras haber pulsado en “Aceptar”, emergerá la siguiente pantalla: 
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En dicha pantalla deberá introducir el siguiente comando, respetando los 

espacios: 

telnet gestiona6.madrid.org 443 
 

Tras introducirlo, deberá pulsar un intro: Si su equipo no tiene ninguna 

restricción del proxy, la pantalla se quedará en negro: 

 
 

Si su equipo tuviese alguna restricción, le aparecería un mensaje de error. Si esto 

ocurre, deberá contactar con el departamento de sistemas del que disponga su 

empresa para conseguir una red sin restricciones. En su defecto, intente utilizar 

la aplicación de escritorio con una red abierta. 

Una vez solventados estos problemas, el licitador deberá indicar si la 

identificación se hará en nombre propio, como autorizado o como apoderado 
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Si, tras la identificación, nos aparece el siguiente mensaje, habremos de realizar 

un alta de licitador. 

 

 

2.2. Alta del licitador y gestión de autorizados en la aplicación 

de escritorio. 

Este alta como licitador se realizará en el apartado “Alta de Licitadores”>” 

Personas Físicas y jurídicas”.  

 

Se podrá dar de alta una persona física o persona jurídica:  
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Una Unión Temporal de Empresas: 

 

 

O un Autorizado:  
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Al realizar el alta, se deberán rellenar todos los datos solicitados a través de las 

distintas pantallas señaladas anteriormente. De lo contrario, aparecerá el 

siguiente mensaje:  

 
 

Una vez el licitador se haya dado de alta, el proceso puede continuar. 

 

2.3. Modo de actuación: apoderado, autorizado o en nombre 

propio. 

Es importante tener en cuenta que, independientemente del modo de actuación 

que seleccione (como apoderado, autorizado, en nombre propio), lo primero que 

se debe hacer antes de comenzar a rellenar los datos es pulsar en el botón 

‘Aceptar’ mostrado a continuación: 

Tras ello, aparece una ventana nueva donde habrá que rellenar los datos del 

licitador. Para este ejemplo se ha utilizado el certificado correspondiente al 
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NIF00000005M. 

 
 Modo de actuación como apoderado: 
 
 Datos de la empresa a la que representa.  
 

 

En esta opción los campos a rellenar son los siguientes: 

- NIF 

- Razón social 

- Dirección del licitador (datos obligatorios a rellenar, comunes a 

todas las opciones): 

 País 

 Comunidad 

 Provincia 

 Tipo de vía 

 Dirección 

 Código Postal 

- Datos de la persona física (opcional) 

 

El apoderado deberá marcar el campo tipo check-box que indica que el licitador al 

que representa es una persona física y tras ello, en “Aceptar”. 

En esta opción los campos a rellenar son los siguientes: 
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- NIF 

- Nombre 

- Primer apellido 

- Segundo apellido 

- Dirección licitador 

 

 

En caso de no rellenar algún dato o de hacerlo incorrectamente, se mostrará el 

siguiente mensaje de error: 

Hasta que no lo realice correctamente, no podrá grabar. 

 

Si al pulsar en “Grabar” aparece el siguiente error: 
 

Significará que el licitador que va a tramitar las ofertas NO está dado de alta en la 

aplicación de Licit@. 
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 Modo de actuación como autorizado: 

 Datos de la persona en nombre de quien actúa el autorizado: 

 

En esta opción se hace clic en la pestaña desplegable señalada en la imagen, para 

seleccionar en nombre de quien se actúa: 
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 Datos de la UTE 

En esta opción se hace clic en el botón señalado en la imagen para seleccionar la 

UTE. 

 

 

 

Una vez se pulse sobre el botón “Seleccionar UTE”, emergerá una pantalla donde 

el licitador podrá buscar su UTE previamente constituida en la opción de la 

aplicación de Licit@ o bien por la razón social de la UTE a la que pertenece. 

Por último, al pulsar en “Aceptar”, se cargarán los datos de la UTE: 
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Modo de actuación en nombre propio 

 

En esta opción se hace clic en “Aceptar” y por defecto trae los datos de la persona 

física que figura en el certificado con el que se ha accedido a la aplicación: 

 

Nota: Si un licitador no está dado de alta previamente en el sistema, deberá 

hacerlo a través de la aplicación de escritorio para poder presentar cualquier 

oferta (ver apartado 1.2.2). 

Una vez se cumplimenten los datos correspondientes del licitador en cuestión, se 

pulsará en “Grabar”: 

Si los datos están correctos, aparecerá un mensaje en la parte inferior izquierda 

de la aplicación informando que los datos del licitador han sido guardados 
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correctamente. 

 

 

Si los datos no están correctos, aparecerá un mensaje en la parte inferior 

izquierda de la aplicación informando que se ha producido un error y cómo 

solucionarlo. 

 

2.4. Descargar expediente. 

En el menú de la barra superior izquierda de la pantalla principal, se selecciona 

“Expediente” y tras ello se despliega una opción denominada “Descargar 

Expediente”. Seguidamente, se abre una ventana para descargar el expediente 

utilizando los criterios de búsqueda: 
 

 

Bastará con rellenar uno de los cuatro filtros numerados a continuación y hacer clic en 

“Buscar”: 

1. Tipo de contrato 

2. Procedimiento de adjudicación 

3. Órgano gestor 

4. Convocatoria pública 
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En este ejemplo, se va a seleccionar como “Convocatoria pública” el valor “Si” y tras 
ello, se selecciona “Buscar” y en “Expedientes disponibles” se mostrará una lista con los 
expedientes que cumplan el filtro marcado. En la tabla escogeremos el expediente 
A/SUM-005366/2018 y pulsaremos en “Descargar”: 

 

 

2.5. Abrir un expediente de Nexus Contratación. 

Una vez descargado el expediente, hay que volver al menú de la barra superior 

izquierda de la pantalla principal y seleccionar “Abrir”. Tras ello, veremos la siguiente 

pantalla: 
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En ella se hace clic sobre el expediente en cuestión y tras ello en la opción “Abrir”. 

Seguidamente, se cargará toda la información del expediente, como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

 

Cabe destacar que, dependiendo de la herramienta de tramitación de 

expedientes con la que cuente el Órgano de Contratación del expediente en 

cuestión, los licitadores podrán encontrarse con las siguientes peculiaridades: 

1. Como se aprecia en la primera imagen de este epígrafe, los expedientes 

pueden tener una codificación del tipo “A/SUM-0000XXX/201X” o similar 

o bien el código del expediente puede tener una codificación libre; es 

decir, en vez de seguir una estructura fija como los anteriores, los gestores 

pueden poner el código que deseen (ej. PRUEBA MANUAL LICITA). 

2. Una vez cargados los datos del expediente, los licitadores podrán 

encontrarse dos casuísticas posibles relativas a los lotes del expediente: 

 Para los expedientes con codificación “A/SUM-000XXX/201X” o 

similar, los licitadores verán a la izquierda de la pantalla un menú 

con carpetas que corresponden a los lotes creados en el 

expediente principal que hay que desplegar. 

 Para los expedientes que se pueden modificar el plazo de 

ejecución, se mostrará el plazo para que el licitador lo pueda 

modificar, luego de su modificación, se deberá pulsar el botón 

“Guardar”, para que se recojan los cambios en la oferta. 
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Se selecciona una posición y seguidamente, se pincha en el botón verde de 

para activar la ventana de la oferta económica. 

Haciendo ‘click’ sobre la descripción, se mostrarán los datos de licitación y podrá 

modificar para indicar el precio de su oferta (precio unidad sin IVA). 

Finalmente debe grabar los datos incluidos pulsando en el botón “Guardar posición”: 
 

 

 

En caso de error, podrá eliminar la posición pulsando el botón rojo de 

 

Una vez que haya incluido su oferta económica en las posiciones de todos los 

lotes a los que desee licitar, deberá pasar a la solapa ‘Documentación’ y accionar 

el botón ‘Descargar Prop. Econ.’.  

El sistema genera un documento en formato Pdf ajustado al modelo general de 

proposiciones económicas, con los datos introducidos. Este documento lo deberá 

descargar en su equipo para que lo firme con certificado electrónico el licitador o 

la persona que tenga facultades para ello en representación de la empresa 
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licitadora. Si no se guarda posición, al descargar la proposición económica, el 

sistema mostrará el siguiente mensaje de error: 

 

 

 Para los expedientes con codificación “libre”, los licitadores se 

encontrarán con que al pulsar sobre la única posición, la pestaña “Datos 

artículo” no se puede seleccionar, quedando únicamente visibles las de 

“Contratos/lotes” y “Documentación”. En la primera de estas se mostrarán 

los siguientes datos del expediente: 

 

Para este tipo de expedientes, no se descargará proposición económica, 

ya que no hay datos de posiciones  que guardar. En estos casos, el 

licitador deberá tener preparada su oferta firmada electrónicamente y 

adjuntarla al programa de escritorio directamente. 
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2.6. Documentación. 

Como se ha comentado en el epígrafe anterior, para los expedientes que lo 

requieran, una vez que haya incluido su oferta económica en las posiciones de 

todos los lotes a los que desee licitar, el licitador deberá pasar a la solapa 

‘Documentación’ y accionar el botón . El sistema genera un 

documento en formato PDF ajustado al modelo general de proposiciones 

económicas, con los datos introducidos.  

Este documento lo deberá descargar en su equipo para que lo firme 

electrónicamente el licitador o la persona que tenga facultades para ello en 

representación de aquél. Si no se ha realizado todo el proceso de esta manera, 

tendremos el error: 

La oferta firmada la deberá adjuntar a través de la aplicación Licit@ seleccionando 

la línea ‘Proposiciones económicas’. 

En ‘Documentación’ deberá adjuntar además la documentación administrativa y/o 

técnica requerida en los pliegos de la convocatoria. 

El sistema no permitirá adjuntar documentos cuya denominación de archivo 

contenga signos de puntuación como puntos y guiones bajos, dando el siguiente 

error: 

 

Para adjuntar un documento en la aplicación, se deberá pulsar sobre el nombre 

del documento que se desee adjuntar y tras ello, pulsar en “buscar”: 
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Una vez se adjunte el/los archivos, aparecerá en la parte inferior la relación de 

archivos adjuntados al documento seleccionado: 

 
 

 

En caso de que el archivo esté firmado, quedará marcado el check-box de la derecha 
de la tabla: 

 

 

Así se producirá de forma habitual cuando se anexen archivos en formato Pdf, 

que incluyen la firma electrónica en el propio documento.  

 

2.7. Envío de la oferta. 

En el menú de la barra superior izquierda se selecciona “Ofertas” y “Enviar oferta”. 
 

La aplicación muestra la relación de los archivos que se han adjuntado y se van a 

enviar. Si fuera necesario añadir o sustituir archivos, podrá cerrar esta ventana y 

volver a la solapa ‘Documentos’. 

Accionan do el botón ‘Enviar oferta ’comenzará el proceso de envío (puede durar 

unos minutos en función del ‘peso’ de los ficheros). Cabe recordar que el tamaño 

máximo del envío de la oferta será de 250 MB. En caso de llegar a adjuntar un 
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volumen superior, la aplicación mostrará el siguiente mensaje de error: 

 

 

Si todos los documentos han sido adjuntados correctamente aparecerán estos 

mensajes informativos: 

 
 

 
 

 

Si, por ejemplo, no se adjunta la proposición económica en PDF firmado, aparecerá 

este mensaje de error informativo: 

 
 

Si el licitador intenta enviar una oferta fuera de plazo de licitación, se mostrará el 
siguiente mensaje de error: 
 

 

 
Al finalizar el proceso de envío, la aplicación genera el siguiente resguardo de 

envío: 

 

 
 

Dicho resguardo redireccionará al licitador a una carpeta concreta que encontrará en 

su equipo si sigue la ruta indicada. En dicha carpeta podrá encontrar el justificante de 
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presentación telemática con indicación de su fecha y hora de su número de referencia 

y el listado de los documentos aportados en el envío de la oferta, así como con una 

referencia en la parte inferior del documento a la nueva Ley de Protección de Datos: 
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3. Formulario para incidencias técnicas de Licit@ 

El formulario web está dirigido a los licitadores que vayan a realizar el envío de sus 

ofertas desde los sistemas ofrecidos por Licit@. Dicho formulario les proporcionará una 

manera guiada y sencilla de trasladar al equipo de soporte responsable de Licit@ 

aquellas incidencias/dudas relacionadas con la tramitación de su Licitación. 

 

3.1. Acceso al formulario 
 
El licitador podrá acceder al formulario desde el enlace que encuentra en el Portal de 

la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid o bien desde la propia aplicación 

de escritorio. 

 

Desde el Portal de la Contratación Pública, Sistema Licit@: 

 

Para poder ejecutar el formulario, se pinchará en el enlace que aparece en el sitio 

descrito y automáticamente se abrirá la pantalla que permitirá registrar la consulta: 

 

 
 
 
Desde la aplicación de escritorio Licit@: 

 

Para poder ejecutar el formulario se ha de seleccionar en la parte superior de la pantalla, 

la pestaña “Ayuda” y pulsar sobre la opción “Ayuda Online”. Tras realizar dicha acción, 

el licitador será redireccionado automáticamente a la web del formulario. 
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3.2. Ejecución del formulario 
 
Una vez ejecutado el link anterior, el licitador se encontrará en la pantalla inicial del 

formulario. Para acceder a la introducción de datos, el usuario deberá ejecutar la acción 

“Crear formulario”, situada en la parte izquierda de la pantalla: 

 

 
 

3.3. Introducción de datos 
 
El formulario web le mostrará, además de  mensajes  aclaratorios, los campos que se 

consideran relevantes a la hora de gestionar una incidencia. Adicionalmente, mediante 

un asterisco (*) se mostrarán aquellos campos considerados como obligatorios para 

gestionar de una manera rápida y eficaz la resolución de la incidencia. 
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Pestaña identificación del licitador 

 
En esta pestaña se informarán los datos básicos del licitador que desea interponer la 

incidencia: 

 

 
 

Pestaña identificación del expediente 

 
En esta pestaña se indicará el Órgano de Contratación y el expediente del que venga 

derivada la incidencia/consulta. La web siempre le ofrecerá lo posibilidad de avanzar en 

el envío del formulario o de volver a las pestañas anteriores mediante los botones 

“Siguiente” y “Atrás” respectivamente. 
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Pestaña identificación del error 

 
El licitador deberá seleccionar si el error se origina desde la aplicación  “Aplicación de 

escritorio @Licita App” o desde la web “Web Mis licitaciones”. Una vez seleccione dónde 

se ha producido el error, la web le ofrecerá distintas tipologías de errores 

(Búsqueda/Descarga de Expedientes, Envío de Oferta, Selección de Certificado, Alta de 

Licitador, Visualización de Expedientes, etc...).  

 

Estas tipologías de errores responden a las más frecuentes, existiendo también una 

llamada “Otros” para aquellos casos en que ninguno corresponda con la incidencia del 

licitador. 

 
 

Pestaña descripción del error 

 

La web le ofrecerá al licitador dos campos para realizar, tanto breve como ampliamente, 
una descripción del error detectado: 
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Una vez se ejecute el botón “Siguiente”, se permitirá que el licitador anexe documentos 
que puedan ser útiles para solucionar la incidencia, como, por ejemplo, el log que le 
genera la app en su local. 
 

 
 
 

3.4. Envío del formulario 
 

Tras informar todos los datos relacionados con el licitador, el expediente al que licita y 

el error detectado, se procede a realizar el envío de dicho formulario: 
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Una vez se ejecute el botón de envío, la web le ofrecerá un mensaje en el que se informa 

al licitador que el proceso de envío de su incidencia  ha sido correcto. 

 

 
 
Además, se ofrecerá al licitador la posibilidad de guardaren PDF el resguardo de dicho 
formulario. 
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Dicho formulario también contará con un extracto correspondiente a la Nueva Ley de 
Protección de Datos: 

 
Tras el envío del formulario, el equipo de consultoría de Licit@ resolverá su incidencia 

lo antes posible y, en caso de resultar necesario, se pondrá en contacto por vía 

telefónica. 
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